
 

Comisión de Calidad de la Titulación del 
Grado de Maestro en Educación Infantil 

 

Curso: 
2012-2013 Memoria de Actividades 

 
Resumen del Acta de la Reunión Ordinaria de la CCT de Educación Infantil  

de la Facultad de Educación, Universidad de Extremadura  
24 de septiembre de 2012 

Lugar: Sala de profesorado de la Facultad de Educación 
Fecha: 24 – septiembre - 2012 
Hora: de 9:00 a  h 
Asistentes: Manuel Barrantes (PDI), Ángela Campos (PDI), Luis Córdoba (PDI), Emilio Costillo 
(Responsable de Calidad del Centro), Marta Jiménez (Estudiante), Raquel Marín (PDI), Zacarías 
Calzado (Decano), Mª José López Rey (PDI) y Mª Rosa Oria (Coordinadora de la CCT) 
Excusa Asistencia: Dolores Berbén (PAS) y Mª Rosa Luengo (PDI). 
Ausentes: 
  
ORDEN DEL DÍA 

1. Esta reunión se ha convocado para acabar con los puntos que quedaron por tratar 
en la Reunión anterior del día 20 de septiembre de 2012. 

 
ACUERDOS ADOPTADOS 
 
1.- Se comenta que Moodle sigue todavía no funciona. 
 
2.- Se debate sobre las fichas del Practicum II y se acuerda que: 
- Tiene que ser igual que la ficha de Cáceres y similar a la del Grado de Maestro en E. Primaria. 
- En vez de 3 seminarios iniciales se hará uno 
- El 75% de la evaluación será valorada por el tutor de la facultad, siendo el 25% restante 
responsabilidad del centro donde se realicen las prácticas.  
 
3.- El Decano que se debe formar un Comité de Calidad Intercentro que esté compuesto 5 
personas de Cáceres y otras 5 de Badajoz. Rosa Oria pide voluntarios para formar parte de la 
misma a la que solamente se ofrece Emilio Costillo. 
 
4.- Se debate sobre si debería haber dos sistemas de evaluación: uno para los alumnos que 
asistan a clase y otro para los que no. Se pregunta a Vidal (Defensor Universitario) el cual 
propone hacer una evaluación continua y otra diferente para los que no asisten a clase en la 
que sí que pueden obtener la nota máxima, pero no tiene porqué ser el mismo examen ya que 
los que acuden han de tener alguna ventaja. Se acuerda informar sobre el tema a los 
profesores para que lo recojan en las fichas 12a. 
 
5.- Se debate sobre cómo contabilizar los créditos de cada uno de los departamentos para 
distribuir a los alumnos del TFG por los mismos. Se decide cuál va a ser la fórmula final para la 
carga de créditos: X = carga de departamento (créditos del profesor por número de grupos). 
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T= total carga posible (sumatorio de todas las X). Y = al porcentaje de alumnos que tocan en 
función de los alumnos matriculados. 
X T      

Y 100 

 
6.- La Coordinadora propone mandar de nuevo la 
recomendación (ya se envió en 2011) para que los profesores tengan consideración con los 
alumnos que tengan asignaturas pendiente y Practicum a la vez. 
 
7.- Se trabaja sobre la ficha con la que pedir las líneas del TFG. Se acuerda seguir el siguiente 
proceso: 

1.- CCT pide líneas a los departamentos 
2.- El departamento manda las líneas a la CCT 
3.- Se redacta la tabla 
4.- CCT publica líneas 
5.- Alumno elige líneas 
6.- Esto se manda a secretaría 

Se habla de realizar una solicitud de permuta. 
Se comenta que todavía queda en el aire quienes van a ser el tribunal del TFG. 
 
 
Se levanta la sesión siendo las 13:40. 
 
 
 
 
 
VoBo: Zacarías Calzado Almodóvar   Fdo: Mª Rosa Oria Segura 

Decano      Coordinadora de la CCT de E. Infantil 

Y = X*100/T 


